
Depósito Legal:
BU -1 -1958

Año 1976

tranqueo concertado
Núm. 09/3

SUSCRIPCIÓN ANUAL 
Particulares ... 600 pts. 
Centros oficiales 500 »

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO DOMINGOS Y FESTIVOS 

Director; Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García 

Administración: Excma.- Diputación Provincial

Ejemplar: 5 pesetas De años anteriores: 10 pesetas

Jueves -4 de noviembre

INSERCIONES
No ■gratuitas: 

•3 pts. palabra 
Pagos por adelantado

Número? $252

BfBUTÁCIOS FHBWIAL
S ¿rvicto de Cottpenación

Devolución de fiamas
Terminados los niazos garanti

zados de los contratos que se in
dican, correspondientes a obra* 
del I Plan Extraordinario de Coo
peración, se han incoado expe
dientes de devolución de las res
pectivas fianzas definitivas á los 
siguientes contratistas:

Don José Arranz Núñez, vecino 
de La Pesquera de Ebro (Vallado- 
lid), adjudicatario de las obras de 
abastecimiento de aguas, distribu
ción y saneamiento en Boada de 
Roa.

Don Joaquín López Delgado, de 
Cañizar de Argaño, adjudicatario 
de las obras de Abastecimiento de 
•aguas, distribución y saneamiento 
en Cañizar de Argaño.

Don Siricio García Bajo, de 
Füentellsendo', adjudicatario de las 
obras de Abastecimiento de aguas, 
distribución y saneamiento en La 
Cueva de Roa.

Don Siricio García Bajo, de 
Füentellsendo, adjudicatario de lae 
•bras de elevación de aguas, dis
tribución y saneamiento en Fuen- 
telcésped.

Don Jerónimo Pechar román 
Arranz, de Castrillo de la Vega, ad
judicatario de las obras de abas
tecimiento de aguas, distribución 
y saneamiento en Valdeande.

Quienes creyeren tener algún 
derecho exigible a cualquiera de 
los Interesados, por razón de los 
contratos correspondientes, pueden 
presentar sus reclamaciones por 
término de quince días, contados 
del siguiente al de la publicación 

de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ar
tículo 88.1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9-1-53.

Burgos, 27 de octubre de 1976.— 
El Secretario Accdtal., José María 
Vicente Izquierdo. 5.022.—708,00

i mellen , HIIMmiHimi

Procidencias Judiciales
• Miranda de Ebro

Cédulas de notificación
Don Pedro Valdazo Fernández, 

Oficial en funciones de Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Miranda de Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en los juicios se
guidos por este Juzgado, que se
guidamente se mencionan, se han 
dictado las sentencias cuyos enca
bezamientos y fallos son del tenor 
literal siguiente:

Juicio núm. 338/76.
Sentencia: En la ciudad de Mi

randa de Ebro. a 25 de octubre 
de 1976. Vistos por el Sr. D. José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de la misma estos autos de 
juicio verbal de faltas sobre malos 
tratos, por denuncia de Diligen
cias Previas núm. 466/76, del Juz
gado de Instrucción de esta ciu
dad, contra Armando de Jesús Ló
pez, de 29 años de edad, casado, 
obrero y residiendo en la actuali
dad en Francia, ignorando su ac- 

’tual paradero.
Fallo: Que debo condenar y con

deno a Armando de Jesús López, 
como responsable en concepto de 
autor de una falta de malos tra
tos, prevista y penada en el articu

lo 585 núm. 1 del Código Penal, a 
la pena de multa de dos mil pe
setas, que satisfará en papel de 
pagos al Estado y en defecto ‘de 
su pago a un día de arresto en 
prisión por cada quinientas pese
tas o fracción de ellas impagadás, 
y al pago de las costas del juicio 
en su totalidad.

Juicio núm. 208/76.
Sentencia: En la ciudad de Mi

randa de Ebro, a 22 de octubre de 
1976. Vistos por el Sr. D. José Ra
món Alonso Ochoa. Juez Munici
pal de esta ciudad los presentes 
autos de juicio verbal de faltas se
guido por este Juzgado, sobre ma
los tratos, en virtud de atestado 
Instruido por la Guardia Civil de 
la RENFE contra Miguel Angel Ro
dríguez González, de 21 años de 
edad, soltero, obrero y vecino de 
Llanera (Oviedo), en los que han 
sido parte el expresado y el señor 
Fiscal Municipal sustituto en re
presentación de la acción pública,

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Miguel Angel Rodríguez 
González y a Manuel Dos Anjos 
de la supuesta falta de lesiones 
que les ha sido imputada, decla
rándose de oficio las costas cau
sadas en este juicio.

Juicio núm. 336/76.
Sentencia: En la ciudad de Mi

randa de Ebro, a 25 de octubre de 
1976. Vistos por el Sr. D. José Ra
món Alonso Ochoa, Juez Munici
pal de la misma estos autos de 
juicio verbal de faltas, sobre Im
prudencia con resultado de daños 
por la denuncia de Diligencias 
Previas núm. 366/76 del Juzgado 
de Instrucción de esta ciudad con
tra Manuel Chaparfo Aldama, dei 
33 años de edad, conductor y ve- 
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ciño de Irún (Guipúzcoa), y con
tra Antonio Martins, dé 25 años 
de edad, casado, Obrero y en la ac
tualidad en ignorado paradero, y 

■Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Chaparro Aldama 
y a Antonio Martins, como res
ponsables en concepto de autores 
de una falta de imprudencia con 
resultado de daños, prevista y pe
nada en el art. 600 del Código 
Penal, a la pena de multa de 1.500 
pesetas que satisfará cada uno de 
ellos en papel de pagos al Estado 
y, en defecto de su pago, a un día 
de arresto en prisión por cada tres
cientas pesetas o fracción de ellas 
impagadas, y al pago de las cos
tas del juicio por '■mitad e iguales 
partes. Que asimismo debo con
denar y condeno a que Manuel 
Chaparro Aldama indemnice a 
Antonio Martins en la cantidad 
de 50.000 pesetas, siendo responsa
ble civil subsidiarlo del pago de 
dicha cantidad la Empresa «Su
ministros Industriales Excavacio
nes y Construcciones».

Juicio núm. 295/76.
Sentencia: En la ciudad de Mi

randa de Ebro, a 25 de octubre de 
1976. Vistos por eL Sr. D. José Ra
món Alonso Ochoa, Juez Munici
pal de esta ciudad los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, 
seguidos por este Juzgado sobre 
Imprudencia con resultados de da
ños, en virtud de Diligencias Pre
vias 186/76 del Juzgado de Instruc
ción de esta ciudad, contra Fer
nando Herrera Giménez, mayor cíe 
edad, conductor, y en la actuali
dad en ignorado paradero, en las 
que han sido parte el expresado, 
el perjudicado Félix Bartolomé Be
nito y el Sr. Fiscal Municipal, en 
representación de la acción pú
blica.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Fernando Herrera Gimé
nez de la supuesta falta de impru
dencia con resultado de daños que 
le ha sido imputada, declarándo
se de oficio las costas causadas del 
Juicio.

i.—.— ------- - —

Juicio núm. 339/76.
Sentencia: En la ciudad de Mi

randa de Ebro. a 25 de octubre de 
1976. Vistos por el- Sr. D. José Ra
món Alonso Ochoa. Juez Munici
pal de la misma, estos autos de 
juicio verbal de faltas, sobre im
prudencia con resultado de daños, 
por denuncia de Diligencias Pre

vias núm. 495/76 del Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, contra 
José María Coloma Sanz, mayor 
de edad, conductor y vecino de 
Santovenia (Valladolld). siendo 
responsable civil subsidiario Ho
norio Coloma Sanz.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José María Coloma Sanz, 
como responsable en concento de 
autor de una falta de impruden
cia con resultado de daños, pre
vista y penada en el artículo 600 
del Código Penal, a la pena de mul
ta de mil pesetas, que satisfará en 
papel de pagos al Estado, y en de
fecto de su pago a un día de arres
to en prisión por cada doscientas 
pesetas o fracción de ellas impa
gadas, y al pago de las costas del 
juicio en su totalidad. Que asimis
mo le condeno como responsable 
civil de la infracción cometida, a 
que indemnice a José González Mo- 
rán, en la cantidad de ochenta mil 
pesetas, siendo responsable civil 
subsidiario del pago de dicha can
tidad, Honorio Coloma Sanz.

Así por estas mis sentencias, lo 
pronuncio, mando ‘ y firmo.—José 
Ramón Alonso Ochoa.—Firmado y 
rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a los perjudicados, que en la ac
tualidad se hallan en ignorado pa
radero, se publican las presentes 
cédulas en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Miranda de Ebro, 27 de octubre 
de 1976.—El Secretario, Pedro Val- 
dazo Fernández.

Mato tote! del Instílete Stonrs 
? Oertls Agrario

AVISO
Finalizada la publicación del 

acuerdo de concentración parcela
ria de Pedrosa del Páramo (Bur
gos), el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, a te
nor de lo dispuesto en el articulo 
219 de la Ley de Reforma y De
sarrollo Agrario, ha resuelto en
tregar la posesión provisional y 
poner por tanto, a disposición de 
los interesados, las fincas de re
emplazo que respectivamente co
rrespondan, a cuyo efecto, en el 
Ayuntamiento de Pedrosa del Pá
ramo se halla expuesto y a dls- 

B. O. ME 3ü»G¡eg:

posición de todos los interesado* 
el plano de la zona y una relación 
de propietarios y de los lotes ad
judicados a cada úno.

A efectos de lo dispuesto en la 
legislación vig ente se, entenderá 
como fecha de toma de posesióa 
de las fincas de reemplazo el día 
siguiente al de la publicación de 
este aviso en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Burgos, 27 de octubre de 1976.- 
E1 Jefe Provincial José Vallés.

Información pública sobre el pro
yecto de riegos del Esgueva

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes se abre informa
ción pública durante el plazo de 
30 días naturales, a partir del de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
sobre el «Proyecto de Riegos del 
Esgueva» que desglosa en dos par
tes: «Proyecto de Presa de Torre- 
sandlno en el río Esgueva». sus
crito en noviembre de 1972 por el 
Ingeniero de Caminos D. Rafael 
López González, y que ha sido 
aprobado técnicamente por la Di
rección General de Obras Hidráu
licas en 19 de octubre de 1976, y 
«Proyecto de la zona regable del 
rio Esgueva en las provincias de 
Burgos, Falencia y Valladolld», 
suscrito en mayo de 1972 por él 
Ingeniero de Caminos D. Dionisio 
Alonso Alvaro; durante el cual los 
particulares y Corporaciones que 
se consideren perjudicados con di
chos proyectos, podrán presentar 
cuantas reclamaciones e s 11 men 
pertinentes en los Ayuntamientos 
afectados por las obras y en esta 
Confederación, calle Muro. 5, Va- 
Iladolid, en la que podrá exami
narse los proyectos durante dicho 
plazo, en las horas hábiles de ofi
cina.
Nota-extracto para la información 

pública
1. Presa.
1.1. Datos técnicos.
La presa proyectada creará ux 

embalse con capacidad de 61 hec- 
tómetros cúbicos, destinado para 
abastecer la zona de riegos del 
Esgueva en las provincias de Bur
gos, Falencia y Valladolld.

La presa se sitúa a 0,6 km. de 
Torresandino en dirección a Villa-
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Suelda. Se proyecta de materiales 
sueltos, de 27,50 m. de altura so
bre el lecho del río, con vertedero 
de labio fijo, capaz de desaguar 
235 m.7seg.

EL nivel máximo del embalse al
canzará la cota 866,13 y la lon
gitud del rio Esgueva afectada por 
el mismo eS de 7,6 Km.

1.2. Provincias y términos mu
nicipales afectados.

Provincia de Burgos:
Con el embalse se inundarán 849 

Has. de terreno, correspondientes 
a los términos municipales de To- 
rresandino, Villatuelda, Terradi- 
Uos de Esgueva y Pinillos de Es
gueva.

Inundará los núcleos urbanos de 
Villatuelda, Terradillos de Esgue
va y Pinillos de Esgueva.

1.3. Presupuestos.
Presupuesto de contrata: pese

tas, 264.704.668, correspondiente a 
la fecha de redacción del proyec
to Noviembre de 1972.

2. Zona regable.
2.1. Datos técnicos.
La zona regable del valle del río 

Esgueva, incluida en el proyecto 
de referencia, está situada en am
bas márgenes de dicho río y a lo 
largo de 68 Kms. de cauce y tiene 
una extensión de 4.705,7 Has.

Toda esta zona se ha dividido 
•en nueve (9) subzonas numeradas 
de aguas abajo a aguas arriba y 
en el centro de cada una de ellas 
se han dispuesto las siguientes ins
talaciones:

a) Un azud para la toma de 
agua.

b) Una estación de bombeo y 
transformación, junto al azud, con 
instalación reguladora de presión.

c) Red de tuberías de. plástico 
y fibrocemento con bornes de rie
go, para regar por aspersión «á 
la demanda».

2.2. Promncias y términos mu
nicipales afectados.

2.2.1. Provincia dt Burgos: To- 
rresandino, Villovela de Esgueva y 
Tórtoles de Esgueva.

2.2.2. Provincia de Falencia: 
Castrillo de D. Juan.

2.2.3. Provincia de Valladolid: 
'Encinas de Esgueva; Canillas de 
Esgueva; Fombellida; Torre de Es
gueva; Castroverde de Cerrato; 
Villaco; Amusguillo; Villafuerte; 
Esguevillas de Esgueva; Pifia de 
Esgueva; Villanueva de los Infan
tes; Olmos de Esgueva; Vlllar- 
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mentero de Esgueva; Castronuevo 
de Esgueva y Renedo dé Esgueva.

2.3. Presupuestos.
Presupuesto de Costrata: pese

tas, 386.909.065, correspondiente a 
la fecha de redacción del proyec
to Mayo de 1972.

Valladolid, 22 de octubre de 
1976.—El Ingeniero Director (ile
gible).

*e»

Comisaría de Hgiias del Duero
Información publica

D. José Mozo Moro, en nombre 
y representación de Bodega Santa 
Eulalia, solicita de la Comisaría 
de Aguas del Duero autorización 
para el vertido de las aguas resi
duales procedentes del lavado de 
tinos y botellas de la Bodega de 
Santa Eulalia, sita en la Horra, al 
cauce del arroyo Madre, afluente 
del río Duero, en término munici
pal de La Horra (Burgos).

Nota- anuncio
Las obras de depuración que se 

proyecta construir son las siguien
tes:

Fosa séptica de planta rectangu
lar de 3,80 xn. por 1,55 m. de lado 
y una profundidad de 1,50 m., me
didas exteriores, dividida en tres 
cámaras de 1, m. 1,15 m. y 1,05 m. 
de longitud, por medio de tabiques 
perforados. La tercera cámara irá 
rellena de material filtrante.

El agua tratada se verterá al 
arroyo Madre en término munici
pal d9 La Horra (Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958 por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contando a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia d e Burgos, ‘puedan 
formular las reclamaciones que 
consideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con c-1 vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5, Va
lladolid, encontrándose el proyec
to para su examen en las Oficinas 
del citado Organismo, durante el 
mismo período de tiempo, en ho
ras hábiles de despacho.

Valladolid, 11 de octubre d« 1976.

PAG. 3

El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio. Vila Valero.

4.957.—708,0»

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

A los efectos de los artículos 30 
del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de Policía 
urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino don Fran
cisco Sanza Albarrán ha solicita
do licencia para instalar un au
toservicio de alimentación en Ro
sales 2 (Glorieta), con cámaras 
frigoríficas.

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Atonda de Duero, a veintiséis 
de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—El Alcalde Presiden
te, José E. Romera.

4.997.-331,09

Ayuntamiento de Belorado
Instruido expediente de transfe

rencia de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, se anuncia su exposición al 
público por plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado referido expediente, 
y por las personas legitimadas pa
ra ello, formular las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691.3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Belorado, 21 de octubre de 1976. 
El Alcalde, Pedro Alcalde.

Igual anuncio hace el Alcalde d» 
Cerezo de Río Tirón.

Ayuntamiento de Cascajares 
de Bureba

Habiéndose pacedido error en el 
anuncio publicado por este Ayunta
miento, en el B. O. de la provincia, 
número 237 del día 16 de los co
rrientes, sobre incorporación de 
este Ayuntamiento con el de Bus-
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to de Bureba, se hace constar que 
simultáneamente a la incorpora
ción de este Ayuntamiento al de 
Busto; se constituirá en éste pile- 
tito, la correspondiente 'Éntidad Lo
cal Menor, de conformidad con tos 
preceptos legales.

Ayuntamiento de Cerezo 
de RioMrón

Cascajares de Bureba, 26 de oc
tubre de 1976.—El Alcálde, Carlos 
Torres.

Instruido expediente sobre su
plemento y habilitación de cré
ditos, dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario vigente, con apli- 
eación del superávit resultante en 
•1 último ejercicio liquidado, se 
anuncia su exposición al público 
por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, 
también hábil, al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la pro
vincia, durante cuyo lapso de tiem
po podrá ser examinado referido 
expediente, y por las personas le
gitimadas para ello, formular las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 691-3 de la Ley de 
Régimen Local vigente.

Cerezo de Río Tirón, 26 de octu
bre de 1976.—El Alcalde, José Ma
ría Fernández.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Qui ntanaloranco. 

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Aprobados por este Ayuntamien
to en sesión ordinaria celebrada 
el día 24 del mes en curso el plie
go de condiciones económico ad
ministrativas que ha de regir en 
las subastas del aprovechamiento 
ordinario de pinos secos de los 
montes de propiedad de éste y co
muneros con otros Ayuntamien
tos, se hace público que dicho 
pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
días hábiles, a efectos de recla
maciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Palacios de la Sierra, 26 de oc
tubre de 1976. — El Alcalde (ile
gible).
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Ayuntamiento de SoídüengO
En sesión extraordinaria celebra

da por este Ayuntamiento el día 
7 de los corrientes, fueron apro
badas las bases redactadas por la 
Comisión Intermunjcipal, nombra
da al efecto y el expediente instrui
do para la incorporación volunta
ria de este municipio al limítrofe 
de Los Barrios de Bureba, al am
paro de lo dispuesto en tos artícu
los 8.° y 15 y demás concordante» 
del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de 17 de mar
zo de 1952.

Entre las referidas bases se de
termina la constitución de una En
tidad Local Menor en base al tér
mino jurisdiccional del actual mu
nicipio de Solduengo.

Lo que se hace público, por me
dio de la presente, a fin de que en 
el plazo de 30 días, puedan las per
sonas que 1o deseen, -formular las 
reclamaciones que consideren jus
tas, tanto del acuerdo inicial como 
del de la aprobación de la incorpo
ración y bases redactadas para lle
var a cabo las mismas.

Solduengo, 18 de octubre de 1976. 
El Alcalde, Antonio Busto.

Subastas v Concursos
AYUmTOTD DE BURGÍIS

Objeto del concurso.—La adqui
sición de DI uniformes con destino 
al personal del Servicio Municipa- 
lizado de Autobuses Urbanos.

Tipo de licitación.—597.870 ptas.
Pliego de Condiciones. — Podrá 

examinarse en el Negociado de 
Contratación dentro de los días 
laborables y horas de oficina.

Garantios. — Tanto la provisio
nal como la definitiva por los por
centajes señalados en el pliego de 
condiciones.

Proposiciones. — La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en 
el Negociado de Contratación en 
cualquiera de los días hábiles y 
durante las horas de oficina a par
tir de la fecha de publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hasta las doce horas 
del día anterior al de la apertura 
de plicas.

Apertura de plicas. —- Tendrá lu
gar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del si

te. O. DE BURGOS

guíente al de la publicación deg 
anuncio én el «Bdletíh Oficial del 
Estado», y a la hora de las doce.

Modelo de proposición
Don  vecino de 

 con domicilio en la. 
talle  núm. .... piso .... 
•n representación de la Empresa 

 enterado del 
anuncio publicado en el «B. O. del 
Estado», número  correspon
diente al día ... de ........
de 19...; así como de las condicio
nes fijadas para optar al concur
so para la adquisición de 91 uni
formes con destino al personal del 
Servicio Municipalizado de Auto
buses Urbanos, las cuales acepta 
en su totiidad el firmante, compro
metiéndose 

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 21 de octubre de 1976.— 

El Alcalde, P. D„ el Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

4.956—720,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Por la Caja de Ahorros Muni
cipal de Burgos, se ha solicitad® 
duplicado, por extravio, de las si
guientes libretas:

Libreta ordinaria núm. 7.944-4, 
de la Oficina de Aranda de Duero.

Libreta ordinaria núm. 14.624-1, 
de la Oficina de Aranda de Duero.

Libreta ordinaria núm. 101.256-9, 
de la Oficina Central.

Libreta ordinaria núm. 13.134-0, 
de la Oficina de Aranda de Duero.

Libreta ordinaria núm. 2.213-6, 
de la Oficina de Quintanamartin- 
galindez.

Libreta a plazo de 3 años, nú
mero 3.995- 1, de la Oficina de 
Quintanamartíngalindez.

Libreta a plazo de 2 años, nú
mero 3.755 - 5, de la Oficina d@ 
Quintanamartíngalindez.

Plazo de reclamaciones: 15 días 
para cada caso.

5.021.-525,00

Imprenta Provincial


